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v. CRITERIOS y COMISIONES DE SEl,ECCI6N

11. Las ayudas convocadas se concederán a los candidato'·'
que acrediten necesidad económica y demuestren mayor ren
dimlento en sus estudios.

Se atenderá preferentemente las solicitudes de- prórroga (¡Uf"

llcrediten nprovechamie¡lto en los estudios: CUl'Sflrtns en el atlt)
académico 1969-70.

Para valorar el aprovechamiento académico, se tendrú en
cuenta tal'! calificaciones obtenidas en los dos últimos aflOs
cursados. en caso de nueva solicitud, .v las correspondientes nI
CUl'::>O académico actual, para los solicitantes de prórroga.

12. Las Comisiones Nacionales tendrán en cuenta laR pro
puestas de adjudicación formuladas por los Seminarios. Facl1l
tades Teológicas, Universidades Pontificias y demús Centros en
que hayan de cursar estudios los candidatos.

13. Las Comisiones Nacionales que formularán las propues
tas definitivas de adjudicación de las becas. se constituirim en
1::\ siguiente forma:

13.1. Estudios f'n Seminarios y Universidades Pontifieins.

Presidente: El Director general de Promoción EstudiantiL
Vocales: El Secretario de la Comisión Episcopal de Semina·

rios y Universidades; siete representantes de Seminarios Ma
yores Diocesanos, Facultades Teológicas y Universidades Pon~

tiricias designadas por el Presidente de dicha Comisión Episco
pal; el Asesor eclesiástico de la Dirección General de PromocIón
Estudiantil, y el Jefe de la Sección de Becas y A~'l1daB Escolares
Individualizadas, que actuará de Secretario.

13.2. Estudios en Seminarios de Casa:'> Religiosas.

Presidente: El Director general de PromoCÍón Estudiantil.
Vocales: Cuatro representantes de la CONFER, el Asesor

eclesiástico de la Dirección General de Promoción Estudiantil
y el Jefe de la Sección de Becas y Ayudas Escolares Individua
lizadas, que actuará como Secretario.

13.3. Estudios que habilitan para el eje-rcicio de la docencia.
En cada capital de Distrito Universitario se constituirá una

Comisión, integrada asi:

Presidente: El Comisario de Promoción Estudiantil del Dis
trito Universitario.

Vocales: Un Catedrático de Ciencias y otro de Filosofía y
Letras. un representante de la CONFER, un representante del
Prelado de la capital del Distrito Universitario y el Secretario
de la Comisaría de Promoción Estudiantil del Distrito Univer
sitario. que lo gerá también de la Comisión.

Dicha Comisión examinará las solicit,udes recibidas y las
ordenará según el mejor aprovechamiento académico de cada
solicitante, proponiendo en primer lugar a los que tengan dE'rE'
cho a prórroga.

Las Comisarias de Promoción Estudiantil r{'mitirán a la
Dirección General, en los quince días siguientes al que finalice
el pla7.o de adrr1isión. las !'>6l1citudes, el acta de la reunión de
cada Comisión y las relaciones de solicitudes de prórroga y
nueva adjudicación, por orden de méritos. que constituyan la
propuesta de cada Comisión.

Las propuestas de las Comisaría,,; de Distrito serán estudia
das y resueltas por una Comisión Nacional, presidida por el
Director general de Promoción Estudiantil, y de la que for·
marán parte como Vocales:

Un Catedrático de Filosofía y Letras y otros de Ciencias,
miembros de la Ju,nta Permat:J.ente Asesora de Ayuda al Estu
dio; el Secretario de la Comisión Episcopal de Seminarios y
Universidades: el Secretario de la Comisión Episcopal de En
seí'ianza: tres representantes designados por la Comisión Epis
copal de EnseÍlanza, de los que dos pertenecerán a Ordenes
o Congregaciones religiosas docentes; el Asesor eclesiástico de
la Dirección General de Promoción Estudiantil, y el Jefe de
la Sección de Becas y Ayudas Escolares Individualizadas, que
actuará de Secretario.

VI. NORMA¡;; GENERALES APLICABLES, DERECHos y DEBERES DF: LOS
BECARIOS

14. Las solicitudes de seminaristas diocesanos que disfrutan
ayuda en un Seminario' y desean continuar estudios en una
Universidad Pontificia o Facultad Teológica, se consIderarán
como de nueva adjudicación. En caso de no concedérsele ayuda
para la Universidad o Facultad solicitada, continuarán disfru
tando el beneficio como seminaristas, si reúnen las circunstan
cias académicas y económicas exigidas para la prórroga.

15. Los seminaristas que disfrutan ayuda y por razones es
peciales (certificadas por los Rectores propios) deberán pasar
a otros Seminarios Mayores o al Seminario Nacional de Misio
nes Extranjeras d~ Burgos, _continuarán en el disfrute de la
beca sí cumplen con Jos requisitos necesarios para la prórroga.

16. Los beneficiarios de ayudas para estudios que habiliten
para la docencia deberán constar inscritos como alumnos ofi
cia-les en el correspondiente Centro docente, con excepción úni
camentE' de los comprendidos en el párrafo tercero. del aparta
do 9.3, de la norma 9.", que podrán seguirlos por enseñanza
libre.

VU, S.o\NCIONES y SUSPENSIONES DEL PAGU De. LAS AYUDAS

17. En caso de incumplimiento grave dE' las obligaciones con
tra.idas, disfrute de· eslas avudas cun ot.1'a8 actividades o bene
ficios incompatibles, o 1'lanción en virtl d de resolución firme
de expediente disciplinario. se aplicar{tn la..'> slg-uientel-' sandones;

a) f!,cvoca{'j011 d!:"] lwnefiei.o, con den¡llwión Inmediata de las
cantidades reeibklas.

b) Allotaeiún po el He,-,[gtrn Gf'IlHal ti? benefíciarios a efec
t.QS de que no pueda solicitar en Jo ~inCi~:Ü\,O nínguna ayuda de
l'romocir:m Estudian!:i1.

e) Notificaetón tie las anteríorCb sanciones a la Facultad.
Cent.ro docente, COlpgio profesional, t'l,e., ul que pertenezca el
bcnl:ficinrio 2anclonado.

lB. El pago <le las ayudas podr:t suspenderse por la Direc
dón General de Promoción Estudiantil cuando de los ínformes
df' las ftutQrldades académicas se deduzcan deficiencias en la
nmductn social o académica de los bl-<neficiarios. asi como en el
{'[¡SO de ser sometido a· expediente disciplinarlo.

19. Son de aplica.ciúl1 a :os beneficiarios de las ayudas con
vocadas las Ordenes ministeriales de 16 de julio de 1964 (<<Bo
letin Oficial d~l EstadOlJ del 1H de septiembre) y el 12 de fe
brero dEl aúo f'D curso 1,({Boletín Oficial tiel EstudQ)) del 19).

vnL DISPOSICIÓN FINAL

20" La. Dln,cción Gem'ru! de Prornoció;1 Estudiantil queda
expresamente <tutol'izada para dictar cuantas disposiciones esti~

me necesarias o convenientes para el mejor desarrollo y apli
cación de lo dispuesto en la presente orden.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento v demas efectos.
Dios guarde a VV. Il. mucllOs ai1ü s.
lVfadrid. 10 de junio de 1970

VILLAR P ALASI

Ilmos. Sres. 8u!.wecretarío \' Dir-e·dúr general de Promoción
Estudiantil

CORHE:CCION de en'O'r!'!': de la Resolu.ción de la
Suh.w~('rr:taria por la que se anuncia «CUrsillo de
11,].btlitacíólI)} para profesionalcs de InJormática.

Advertido,'; en'ores en el texto remitido para su publicación
de la mencionada .Resolución. ln8er'ba en el «Boletín Oficial del
E,.<;Lado» nUmero 186, de fecha; 5 de agosto de 1970, se transcri
ben a continuación las oportunas l'f'{:tific'f!..cione::

En el arti.culo l:eTC(To. línea serllmda. donde dice: « .. articu
lo primero de esta Orden",». <1t'bl" decir' ({. .. articulo primero
de- esia norma..,. ».

En el anexo númel'O ]. apartfldo ,~egundo, donde dice: «2.0

Que a t,alef' efeclo,<; aojunüt, i1nido~ :l, la pIT'sente, los siguiente",
dOf:nmentos:

- Inst:ln('ia de acu.erdo con el l11{}{lelo figurado en el anexo
número uno de f'sla orden», dehp. decir: «2" Que a tales efec
tos adjunta, Jos .<>igllienfes documentos:

- Instancia de a~uerdo con l~l mooelo iig:uracto en el anexo
número lUlO dp esta n01ma)~,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORD~EN dr so de jUliO de 1970 por la. qu.e se eon_
(Oca co1wur!<o para la concesión de l08 benefieios
'Irrevist6s en el Df'ereto 1:-;2511966. de 28 de mayo,
a las indus1riail ([U(, .'.;r> il!~talen t'1t el Campo de
(iillTartIlT.

nmo. Sr El De<.Teto 1325/l9G6, de 2:: Uf.' mayo, declal'ú
zona de prt'rerf'nte iocalización índustrial d úrea del Campo
de Gibraltar. facultando a este Ministerio para convocar y re
gular los concursos pelTfjnentes para j~ concesión de los bene
ficios estah]e'Cido¡:;.

Fijados por Decreto lJB7/1969, de 21 d{' Junio, los sectores
a que se extiende .la citada declaración de preferente locali
zación Jndustrial, S(~ juzg'a oportnno convO('ar un nuevo ~on

curso.
En ¡;.u vidwi, fO>S!e MínistE'rio h;,t t'~nÍ{lo 8, hien disponer:

Primel'o.~-Confnrmf:' a las [n:ISf'.S que a continuación se es
pecifican, se eonvoca concUl".SO para la concesión de los bene
ficios establecidos en el Decreto 1325/1900, de 28 de mayo, entre
las Empresas qUe promuevan nueva,c; industrias o amplien las
.'r'a existentes ;: en funcionamiento y se dediquen a la real17..a
ción de las actividadf'-.-S· comprendidas en lo... sectores enume-
rudos en e-l Dft>tf'to ]1,9711969, de 21 de jLUÚü.
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BASE PRIM¡m.'.--BENEFICIOS APLICABLES

Con llrreglo a lo dispuesto en la Ley 152/1963. de 2 de di
eit'mbre, lo establecido en el Decreto :tJ2:~f1965, de 28 de oc
j·ubre, y en H anículo elllll'tü del Decreto 13251196H, de 28 de
1I1BYO, pool.'ún ('mJ('f'df'l'~C Jf\R h~nf'f1:-CÍ(lH qlle <l conUnuf1ción se
!n{]tcan:

1." I1er1l1ccíon de l';)."'[.:I d !.I;) por lOO {le ¡ni< impLwstbs Sl
;nlientes:

fl.-.f Impuesto General sobre Tnlllsmisione:::, PatrImoniales. V
A<'Lu:; Jurídicos Documentados. .

b) Impuest,Q General Bobre el Ttldlco de hts Empresas que
?T:lVen las ventas por las que se adQ1JiernrJ Jo" bienes df' equipo
y utIllaje de pl"lmera lUstalf1C1ón.

{~j Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensación de
(3ravámenf'R Interiores que graven la importaeión de bienes
de equipo y utillaJe cuando no se fabriquen en España. Este
henefido se hace exteIlBivo a los materiales y productos que
no produciéndose en Espaila se importRn para, su incorporación
a bienes de equipo que se fabriquen en Espafta.

La? anteriores importaciones exigirán certiftcación del Mi
nistf'l'1o de Industria qU€ acredite que dichos bienes no se pro
dueen en España, conforme establece la legislación vigente y
de acuerdo con el procedimiento fijado por la Orden de la Pre
¡,ideacia del Gobierno de 19 de diciembre de 19tH.

d! Cuota de Liceneia Fiscal durante el período de illsta
la{dón.

el Arb-ítrios o tasas de las Corporaciones Locales que gra
ven el establecimiento o amplIación de las planta;; industrIales
que s-{' instalen.

2." Libertad de amortizaCión durante el primer quinquenio.
:L" Reducción, de conformidad con lo pre\1sto en el ar

tículo pIimero del Decreto-ley de 19 de octubre de 1961. de
hask'l el 50 por 100 de los tipos de gravamen del Impuesto sobre
]as Rentas del Capital que graven los rendimientos de los
empréstitos qUe emita la Empresa española y de los préstamos
que In misma concierte con Organismos internacionales o con
Bancoo e Instituciones financieras extranjeras cuando 103 fon
doo así obtenidos Re destinen a financiar inversiones reales
nuevas.

4.n Expropiación forzosa de 101'- terrenos necesarios para su
instalación e imposición de servidumbre de paso para. vías de
Deceso, líneas de transporte y distribución de líquidos o gases,
t"n los C8S08 en que sea preciso. Este beneficio se llevará a
pfecto conforme a 10 previsto en los artículas 13 y 14 del De-
(,l'eto 2:853/1964, de a de septiembre. . .

5," Subvención con cargo a 10.~ Presupuestos Generales del
Estado, qUof>" podr[¡ alcanZfn' hasta el 20 por 100 de la inversión
I:"n capital l1jo aprobada a IR EmpN~n.. El ejercicio de este
heneficio exigirá el cumplimiento -<lp, los requisitos que regl[t
JI1f'ntariamenlie Re determinen.

6." Además de los beneficios enumerados anteriormente, a
las Empresas cuYos proyectos sean aprobados se les podrá COll
,'eder crédito oficial, en defecto de- otras fuentes de financin
d6n, por el Banco de Crédito Industrial, al tipo de interés y
E-n las condiciones que determine el Ministerio de Hacienda.
~ beneficios que no tengan señalado plazo especial de dn.

raCIón se concederán por un periodo de cinco años, prorrogables,
(',ufl!ldo laa circupstancias económicas lo aconsejen, por otro
perlOdo no supenor al plimero, salvo aquellos beneficios que
tengan señalado plazo especial de duración o éste venga deter
minado por 19, propia realización o cumplimiento del acto o
~>()ntrato que fundamente los beneficio..q: establecIdos.

B:\f\p. SEGUNDA.-ACTIVlDAm:;s. A LAS QUE ponH!\N CONCFDlmSF 1.,05
BENEFICIOS

Lo..o;; heneficios previstos en la base plilllera podrán conce
derse a las Empresas que realiCf"n alguna de las -actividades
comprendidas en los sectores qUe establece el Decreto 1197/1969,
(le 21 de junio, en la forma que a continuación se indica:

1. En poligonoa: industriales.

-- Nuevas industrias y ampliaciones de ID.'> siguientes &ctores:

Industrias de la Alímeniaci,ón

~ Elaboración de productos dietético;:;. prflparadoF. a.limenticios
y purés.

- Fabricación de conservas vegetal~.
- Industrias de zumos de frutas.
- Preparación de platos precocinados.
- Plantas de liofilización.
- Fabricación de pastas alimenticias.
- Fabricación de gal1eta..,.
- Fabricación de turrones y mazapa.nes.
-- :Pabrlcación de caramelü~ .Y gonia de rnn¡;r[\r

lnd,nstrias Te:r:tilcs

- Confección texUl o industrias de gél1ero.'5. de punto. Pan\.
ambas· activid.atles el Ministerio de Industria. podrá autori
?:ar i~talaciones de hHatura o tejeduria, siempre y cuando.
constItuyendo un proceso inteJnoado verticalmente, J08 pro
duetos obtenidos sean coIl5Umfdos Últegramente en la fase
final de confección d:e géneros de-punto.

- Alfombras y tapices,
-- Texturizado de fibra sÍntét1ca.

In{lnstria,\ QlIimic(f.<:

Qnim'iea lJáFica y semibiL<;lcn.
- Product().C;.y especiulidnoflR Úl¡-m:wt>lltir-!l!-:_
___ o Detergentes y jabones.
- Perfumería y cosmética.
- Pinturas, lacas y barnir.f'fl
- Material fotográfico,

Tintas.
_. Encálli-tkoi'i .v ceTa,o; pom mf"nn.lf' dom~,<;ji('n y pn i'fl ll~n~ Ln-

dustrial~.s.
~. Adhesivos y cola,,_
-- 'I'ransformado.."l de caucho.
.- '1i·ansfonnad08 de pHiStiCo.<; y resinas.

Al1ticriptogámicos, insecticidas, IlE'l'bieidas, pe.-;¡jrlduR, fUlNi
cídas y productos an:íJogo~.

- Grasa,'; lubricantes.

Incll;,~trias Sideromf'tahiryieus

- Joyería y bisutería.
- Tornillería de calidad.
- Muelles y resort,es.
- Fornituras metálicaR.
- Talleres de matricerífl..
- Fundiéión de pie?;as de alUminio
- ServomecaniRmos.
- Containers
- Calderería ligera.
- Industrias metalgráfica;:;.
- Máquinas de oficina.
- Construcción de maquinaria.
- Construcción de maquinaria eléctrica y de aparatos acc&<;o·

rIo1'\. y articulos eléct.ricos. excepto electrodoméstlcoR.
- FH,brica.ción de aparatos de precisión, medida y control.
- Construcción de materiales dI" transporte sin propul¡:¡ión

propia,
-~ Industria auxiliar de automoción. con -excepción df' la fu·

bricadón de ca.rrooeria~, baterías y equipo eléctrico.
- Industria el€Cfrónica, except.o In. df' uso doméstico.
- AparnJ.o~ dp, automatización

IndustriaR ele la Co1!stnwcitm

- In<lustrias de la. gpgunda. transformación de 1[1, HUIdera, t'l{~

o'epto J[j, fabricación de t.ltbl,p-ro;; \1e pm'tieulns.
- 1ndustriaR del mueble.
-- In<lustrias de aglomerados de corcho, salvo tapones y discoo.
- Indu~tria~<; de matelialell pal'(l, la construcción, vidrio y ct"-

rúmi<'íl. excepto la f::lbr:ic:H~iún df' cemento y de vIdrio plano.

IndUstrias DirerRas

- ManipuladOR de pape1 ~' rftTtún
- Artes Or{¡,flcaR.
- Industrias del cuero, natural ~' artificiol.
- Calzados y manipulados di' pif'l V ClI¡>l'n

In<lus1;l'Ía$ del juguetf'.

2 En el re.<;to de la. 7.onu,.
al Nuevas industrias de los sir:uientet> sectores:
Conservas vegetales y zumos.

b) Ampliación de industrias que ya estén en Ílmeionami.ento
-en los seetores comprendidos en el ¡mnto primero de esta ba.~.

BASE TERGF~RA.-REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR L."S INDUSTRIAS

LaR Í1)i'dalacioneB industriales deberán reunir las condiClones
técnicas y dimensiones mínimas establecidas por el Ministerio
de Industria para los sectores respectivos, y alcanzar una. in~

versión fija en la nueva instalación o con la ampliación de la
exist-ente, superior a 30 millones de pesetas.

BASE CUARTA.~-TRtlMI1'ACI6N DE LAS SOLICITUDES

1. La- Delegación Espeeial del Ministerio de Industr.1a en el
Campo de Gibraltar recibirá y tramitará las solicitudes en la
forma prevlsta en los números siguientes a esta norma...

2. La solicitud, dirigida al MinIstro de Industria, se pre.
sentará por triplica.do, y contendrá los siguIent€s extremos:

-a) Nombre, apellidos y domicilio del titular o representante
legal de la Empresa; en este último caso deberá. acreditarse
la represcntndón mediante document-o públko.

EH caso de tratarse de persona jurídica acompañará copia.
de Jos Estatutos Vigentes en el momento de In presentación
de la propuesta o Pl'Oyecto de la escritura dp constitución en
su caso. .

11, Cl·OqUÜ, acotado del emplazamiento de la instalación pro
yectada. con indicación de la extensión sUperficial que ocupa:rú
la misma· y polfgono industrial en que se ubicará.

el Proyecto d~ instalación a realizar, con indicac1ón ex
presa de la procedencia de los bienes de equipo.

d) Memoria, presupuesto, estudio económIco, con indicación
del \'oluInr.n de inversión y proóucción, programa. de ejecución,
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fuentes de financiación y plazo en que se llevará a efectd' la
instalación.

e) Beneficios de los comprendidos en la presente Ord~n
Que solicite.

n CUantos documentos estime oportuno:; la Empresa a. efec
tos de fundamentar su petición.

3. Se concederá una preferente calificación a las Empresas
que contraten su personal de entre los trabajadores empadro
nados en los muníctpios del Campo de Gibraltar o que prest~
ban sus servicios en la colonia de Gibraltar en fecha 6 de
junio de 1969.

Las empresas detallarán en sus proyectos las necesidades de
mano de obra. con especificación de sus categorías profesionales.
a fin de que el Programa de Promoción Profesional Obrera
tome las medidas adecuadas para proporcionar la formación
específica necesaria.

4 El Delega<io especial. una vez examinada la documenta.-
ción señalada en el número anterior y subsanados, en su caso,
los posibles defectoo, la rehl1tirá d-t'ntro de los quince días si
guientes a su presentación a la Comisión Comarcal de Servi
vicios Técnicos del Campo de Gibraltar. la cual deberá emitir
su informe en un plazo de ocho días.

5 Transcurridos los plazos previstos en el número anterior,
la Delegación Especial del Ministerio de Industria en el Campo
de Gibraltar remitirá el expediente con su informe a la Secre
taria General Técnica del Mini.sterio de Industria, Quien, una
vez obtenidos 108 infonnes pertinentes, entre los cuales habrá
de ftgurar el del Ministerio de Agricultura, .cuando proceda,
de acuerdo con el articulo noveno del Decreto-Iey de 1 de mayo
de 195-2, yen todo caso el de la Comisión de Dirección para. el
D€sarrollo Económico y Social del Campo de Gibraltar. elevarú
n-l Ministro la correspondiente propuesta de resolución.

6 El Ministerio de Industria, de oficio o a petición del in
teresado y previos los informes oportunos, podrá acordar para
una industria un emplazamientc determinado, de acuerdo con
la naturaleza de aquélla v las previsionf>s de ordenación del
WE'lo industrial.

BASE QUlN'l'i\.-PLAZO {lE PRF.SENTAC'IÓN 0[' ~,0UCITUDES

El plazo de presentación de solicitudes terminan:¡ el día
de diciembre de 1-970

BASE SEXl'A.-RESOI.UCIÓN DFL CONCURSO

La resolución del concurso se realizará por el Ministerlo de
Industria, teniendo en cuenta los aspectos sociales y económi.
cos de las inversiones propuestas y de acuerdo con las dir.f'oC_
trices de la política de desarrollo del Campo de Gibraltar

Las peticione¡.; seleccionadas ::>e ordenarán en grupos, según
la clase o grado de beneficios que se concedan, de acuerdo con
el cuadro anexo a esta Orden. De estos beneficios sólo podrán
otorgarse los qUe la Empresa hubiera solicitado expresamente,
con la ext-ensíót1 que corresponda al grupo en que figura in-
cluída. '

Segundo.·-Las anteriores bases con.<;tituyen ley del concurso,
y su incumplimiento, así como el de las condiciones, objetiv~
o garantías ofrecidas, dará lugar a la suspensión de la aplI
cación de lag beneficios acordados por la Administración y al
J'eintegro del importe de los bf.'nf'ftclos. exenciones y subven
ciones disfrutadas, as) (,OTIlO a la l'f'Ver".1ón f'n los casos de ex
propiación fo17,osa..

Terca-o_-El Ministerio de- Indu~-tria comunicará a cada una
de .las Empresas beneficiarias 130M condiciones generales y espe
ciales de eada resolución y el plazo en que debe quedar con
cluida la nueva instalación d{' la índustlia.

Dichas Empresaf; deberán prestar su conformidad en el pla
zo de diez días. En pI snpuesto de que alguna Empresa no
aceptara la resolución en todos sus términos y co;:a.dleiones,
lo comunicará al Ministerio de Indust.ria, quedando SIn efecto,
respecto a ella, la concesión de beneficios.

La fec-l1a del comienzo del disfrute de los beneficios se compu~

tará teniendo en cuenta, en su caso, el periodo de tiempo n~
cesarlo desde la iniciación d€'l montaje de Jaf' instalaciones hasta
su entrada en ('xplot.ación

Lo Que comunico a V. 1. para "u ,'ono('Ím1tmio y e-fectQ8
Dios guaro.¡;. a V 1. muchas afH)S
Madrid. 30- de julio dl' 1970

LOPEZ DE LETONA
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BENEFICIOS CONCEDIDOS EN CADA UNO DE L.JS GRUPOS ESTAELECIDOS

1. Libertad de amortización durante el primer quinquenio ... ,., ., .., .. O< I
2. Preferencia en la obtención del crédit.o oficial en defecto de otras fuen· i

tes de financiaeión
3. E:x.-propiación forzosa ,.. '> •••••••• " •••

4. Reducción del 9'5 por 100 de la cuota de Ilcencia fiscal durante ~1

período de instalación ... ... ,.. ... ... ..,
5 Reducción hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas del Ca·

pital que grave los rendimientos en los empréstitos que emita la Em-
presa española y de los préstamos que concierte con Organismos in-
ternacionales o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras·
cuando los fondos asi obtenidos se destinen a financiar inversiones
reales nuevas __ . ... ." ... _.. ,.. ... ... ... ...

ti, Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jmid1cos D,ocumentados en los términos
establecidos en el número 3 del articulo 66 del texto refundido apro-
bado por Decreto HHS/1967, de 6 de abril " _ , _ .

1. Reducción hasta el 95 por l{}O del Impuesto General sobre Tráfico
de Empresas que grave las ventas que adquieran los bienes de. equipo i
y utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen en Espafia ... ¡

B Reducción hasta el 95 por lOO de derechos arancelarios e impuestos;
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la importa· :
ción de bienes de equipo y utillaje cuando no se fahriquen en Espafia (l).

9' Reduceión del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corpora.clones ¡
:Locales que grave el establecitniento o ampliación de plantas indus- i
triales !

Subvención

11) Este beneficiQ se hace extensivo a tos water1aH.'5 y produdos q ..H~ re" Plü;;ti.l; iénd¡y", f"f, E-span8, se imponen para su tncor..
poI'ación a blenf'ó: de equipo qUE' se farvtquen en F:Spafia

RESOLUCION de la Deleouci6n Prol>íncial de Ba
dajoz por la que se concede autoriZación adminis~
trativa de una instalación eléctrica y se declara
en concreto su utilidad pública

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas del oeste, S. A.», con domicilio en Villanueva de la
serena, solicitando autorización J?ara la concesión administra
tiva y declaración de utilidad publica a los efectos de imposi-

ción de servidumbre de paso de la insta.lación eléctrica. cuYas
características técnka.<; principales son las siguientes:

Una linea aérea trüásica a 13,2 Kv. con conductores de
AI-Ac de 49,48 milímetros cuadrados de seceión, con aisladores
suspendidos y apoyos de hormigón, de una longitud total de
437 metros, que arranca del apoyo número 42 de la linea que
va de La COronada al barrio de Pajares y termina en un cen·
tro de t.ransformación intemperie de '75 KVA. V relación 13.200/
220-127 V., situado en Magacela, cerca del cuartel de la. Guardia


